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Se NIEGA el mandamiento de pago, en razón a que el demandante no está 

legitimado para cobrar el documento arrimado como base de recaudo en contra de 

la señora María Otilia Guerrero de Quintero. Nótese que al parecer ella fungió como 

endosante y no obligada, pues en esa posición aparece Ana Quintero, y lo cierto es 

que no hay mención de que se esté ejercitando la acción cambiaria de regreso por su 

legítimo tenedor.  

 

         En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

           

         Primero: Negar el mandamiento de pago por lo anotado. 

 

         Segundo: Archivar las presentes diligencias. 

 

         NOTIFÍQUESE1 
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1Decisión anotada en estado Nº032 de 30 de abril de 2021. 


